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RE.\'()L[,'C10N de 29 de mayo de 1992, de la Subsccreta
r/a, por la que se clJlplt.l:a a los interesados en el reClfrso
cvll!cllcioso-adniinísrratn'o mímel"O 112J/ J992, i IIfcrflllcsto
an!e la Sala de lo COII!Cl1clOSo-AdJl1inislfatll'o del Trihunal
Suprcmo (Sección S·éplill/aj.

Ante la Sala de Jo Contencioso-Administrativo del Trihunal
Supremo (Sección Scptima) ~e ha interpucsto por don Luis Miró·
Granada Gclabert recurso contencioso-administrativo número
1/21/1992, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo
de 1991. que dcsc&tima su solicitud de indemnización de daños v
perjuicios ocasionados ("on motivo de su jubilación forzosa. -

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la

Madrid. 29 de mayo de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes. .

RESOLUCJON de 29 de mayo de 1992. de la Su!JscCJ"cta
na, por la. que se emplaza a· los illteresados en el recurso
COII/{,llcioso-admilllSlralivo nUl1lero 1/2584/1991, inl{'r
puesto ante la Sala. de lo COfllencioso-Admir¡istl'aúvo del
TI,!bunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala' de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
S!!pn.'Olo (Sección Séptima)sc ha interpuesto por don Octaviano Jaráiz
Pen:z r("{"urso contencioso~atiministrativo número 1/2584/1991, contra
el Ac~erdo del,C:onscjo .de Min.ístH?S de 22.de ma~o,~e 1991, que
desesllma su .sollcltud de mdemOlzaClón de danos y perJUICIOS ocasiona·
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resucito emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
r('soluci~n. impugnada y a quienes tuvieren interes directo en el
mantcOInllento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
cn el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
ResolUCión.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Vocales: Serán designados por el Presidente en número no inferior a
CillCO, entre funcíonarios del Ministerio de Cultura.

Secrctario: Actuará como Sccretario un funcíonario de la Dirección
Gcneral del Libro y Bibliotecas designado-por el Presidente.

2. El funcionamiento de la Comisión se ajustará a lo establecido en
el capítulo II de! titulo 1 de la Lev de Procedimiento Administrativo
sobre órganos cole~iados, - .

Sex.to. Criterios de mloración:

l. Cuantía del concepto presupuestario en relación con el número
de solicitudes,

2. Relevancia e interés que el proyecto pueda tener para la
pr9mocióll del libro y de la lectura.

3. Trayectoria cultural acreditada en el campodcl libro y de la
lectura. .

4. Cualesquiera otros que la Comisión considere de interés
mediante informe motivado. " ,

Séptimo. ll11jJutm IO/l J11eSllpllntal la -Las a} udas se haran efectivas
l'Oll cargo a las dotaCiones presupuestanas que, a tal efecto, figuren
,¡signadas a la DIn.'Cclon General del Libro v Bibliotecas en los
Prc~upuestos.Gcneralcs del Estado en el presente ejercicio económico.

Odavo. NOf/lIatll'a gCJ1eral<-Estas ayudas, además de" en lo pre·
visto en la presente Resalucíón, se ajustarán a 10 establecido en la Orden
de 6 de febrero de 1992, por la que se t'Stablecen las normas reguladoras
de las ayudas y subvenciones del Ministerio de Cultura y de sus
Orgal1lsmos autónomos ü(Boletfn Oficial del Estado» del 21).

Novcno.-Debcrá constar el patrocinio del Ministerio de Cultura en
la documentación impresa de la actividad subvencionada.

Décimo..-La prC'SCnte Resolución t'"iltrará en vigor el dia siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo q~e se hace publico para general conocimiento.
Madnd, 28 de mayo de 1992.-EI Director general, Federico lbáñez

Soler.

MINISTERIO DE CULTURA

Cuarto.-La solicitud firmada por el representante legal de la Institu
ción deberá acolTlpañarsede los documentos_siguientes:

a) Docur:n~nto acreditativo de la personalidad o representación que
ostente el sohcltante.

b) Estatutos. de la Instifución y certificado. de inscripción en el
Registro correspondiente. . '

cl Fotocopia de la tarjeta de persona jurídica.
d) Memoria de actividades realizadas hasta la fecha.
e)- Memoria del proyecto o actividad para el que se solicita la

ayuda, en la que se describirán con precisión los extremos siguientes:

Contenido del proyecto específico, detallando sus datos técnicos e
interés cultural en el ámbito del libro y la lectura.

Lugar o lugares en los que se llevará a cabo el proyecto.
.P.resupuest6deta!lado de -'a .actividad y proporción entre la ayuda

soliCitada y los medIOS economlCos con que cuenta el solicitante para
llevarla a cabo.

. Fotocopia de la carta de invitación de la organizaciÓn correspon
dlcnte, en el ea~o. de que la ayuda se solicite para asistir a una feria,
congreso, ex.poslclÓn o demás acontecimientos culturales.

f) Documentación acreditativa del cumplimiento de lo dispuesto
cn"¡as.Or~enes.~e 25 de ~ovi~mbre de 1987 y de 28 de abril de 1986,
so.bre JL!stlficaclOn" de obilgaelOnes de seguridad social, y obligaciones
tnbutanas, respectlvamente, por beneficiario de subvenCiones concedi
das con cargo a ·Ios Presupuestos Generalés del Estado.

g) Declaración en la que se especifiquen las ayudas o subvenciones
públicas o privadas, nacionales o ínternacionales obtenída~ o solicitadas
para financíar la misma actívidad.

Quinto. Estudio y f!)'aluación delas solicitudes:

l. Las s~lj~~tll~es y documentación presentadas serán estudiadas
por una Comlslo.n Integrada por los miembros siguientes:

Presidente: El Director general del Libro y Bibliotecas o persona en
quien delegue. _

RESOLUC/Of'( de 28 de lI1a.l'0 de 1992, de la Dirección
General del L¡f~ro y Bibliotecas. por la que se conl'Ocan
ayudas para el jomento de actiridades cul1l1ra!es relaciona
das con el libro y la lectura para el alio 1992.

la qrdcn de 6 _d~ fc~rcro de 1992. reguladora de las ayudas y
subvenCiones del Mlnlsteno de Cultura y sus Organismos autónomos
eSlñbkcc en su punto 6.° que las convocatorias se realizarán por lo~
órganos competentes por razón de laactividad objeto de la subvención.

En consecuencia, resulta necesario realizar convocatoria para la
concesión de ay~das y sub,:cnci~ncs con destino a actividades propias
de la competencia de la Dm:cclón General del Libro v Bibliotecas a
conceder en el ano -1992. . '

En su vir:tud, se dispone lo siguiente:
Primero. Objetv de las arlldas_-La Dirección General del Líbro y

Bíbliotecas concederá subvenciones para las siguientes actividades:

l. Fomento de los intercambios culturales entre las Comunidades
Autónomas para la promoción del libro español en sus diversas
expresiones lingüisticas y para el acceso a la lectura e ínformación

"bibliográfica. , ,
2. Apoyo a la asistencia y a la celebración de conmemoraciones de

escritores, promociones de obras, exposiciones, ferias y otros aconteci
mientos de carácter nacional o internacional destinados a la difusión de
la cultura escrita. '

3. Apoyo a la elaboración de estudios y trabajos de investigación,
así con~~ a la t:e1~braci~!1 de seminarios! confe~encias, cursos para la
formaclOn de Blblibtceanos, Documentalistas, Libreros y demás profe-
sionales dcllibro, de carácter nacional o internacional. .

. Segundo.. B.eneficial'ios.-Podr~nsolicitar estas ayudas las Federa
Ciones, .~socl3c~ones y,: otras E.ntldades legalmente constituidas, con
proyccClon naCIOnal o mternacJOnal y acreditada labor cultural en el
ámbi~o d~llibro, de la lectura o de las bibliotecas, que cumplan en todos
sus termmos ron. las bases reguladoras contenidas en esta Resolución.

Tercero. Soílcltudes y plazo de presentación:

. 1: las, solicitudes se dir~girá.n al Director general del Libro y
Blbllot.~as y. se presentarán, bien directamente, en el Registro General
del M~OIsteno de Cultura (pla~a del Rey, 1, 28071 Madrid), o por
cualqUiera ~e los medios previstos en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

2. Las solicitudes de ayuda se presentarán dentro de los treinta días
naturales siguientes a la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

3. En todo caso; se hará constar expresamente el domicilio que se
señale a efectos de notificación. .
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resoluclOn. impugnada y a QUienes tuvieren mteres dtrecto en el
mantentnltento de la mlsma, para que comparezcan ante la refenda Sala
cn el pl~~o de los vemte días slgutentes a la pubhcaclón de la presente
Resoluclon.

Madrid, 29 de mayo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

13418 RESOLUClON de I de junio de /992. de la Subsecretaria,
por la que. se emplaza a lós interesados en el recurso
contencioso-administrativo numero 1/858/199J, inter
puesto ante la Sala de lo COlllencioso-Administratiro del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Suprcmo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Ramón Gandía
Ladrón de Guevara recurso 'contencioso-administrativo número
1/858/1991, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo
de 1991, que desestima su solicitud de indemnización de daños y
perjuicios ocasionados con motivo de su jubiladón forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y 'a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
cn el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, ) de junio de,1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequelra de
Fucples.

13419 RESOLUCION de I de junio de 1992. de lo Subsecretaria.
por la que, se emplaza a los mleresados en el recurso
comencioso-administralÍl'o nümero 1/2533/1991, inter·
puesto ame la Sala de lo Comencioso-Administratil'o del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de Jo Contencios<rAdministrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Agustín Cortés
Rueda y don Clemente Albizu Echeverria recurso contencioso-adminis
trativo numero 1/2533/1991, contra el Acuerdo del Consejo de Minis
tros de 22 de marzo de 1991, que desestima su solicitud'de indemniza
ción de daños y perjuicios ocasionados ('on motivo de su jubilación
forzosa. . ' ,

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a Quienes tuvieren interés directo en el
mcmtcnimiento de la misma. para Que comparezcan anle la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 1 de junio de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

13420 RESOLUCJON de / de junio de 1992, de lo Subsecrelaiía,
por la que se .emplaza a los interesados en el ret;urso
comencioso-administraJlt·o número 1/255111991, mter
puesto ante la Sala de lo Conrencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Septima). -

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Luis Torrent
Rodríguez recurso contencioso-administrativo número 1/2551/1991,
contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 199J, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona-
dos con motivo de su jubilación forzosa. ~ -

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto 'emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derh:ado o derivaren derechos de la
resolución impugnada' y a quienes tuvieren interés directo. en el
mantenimiento de la misma, para Que comparezcan ante la refenda Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 1 de junio de 1992.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira de
Fuentes.

13421 RESOLUCJON de 1 de junio de 1992, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados ell el recurso
-wl1/encioso-administrati\'O número 1/2587/1991. illler
pites/o ame la Sala de lo Contencioso-AdministratiJ·o dd
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Anle la Sala de lo Contencioso-Administrativo del' "Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se- ha interpuesto por don Félix Lana Lara

recurso contencioso-administrativo número 1/2587/1991, contra el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o-derivaren derechos de la
resolución impugnada y a Quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veintc días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. -

Madrid, 1 de junio de I992.,.;,EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUCION de J de junio de 1992, de la Subsecretaria,
por fa que se emplaza a las interesados f'n el' recurso
coJlfencíoso-admiJústrati\'O número '1/724/1992, inter
puesto ante la Sala de lo Contencíoso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo ContenCioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por dona María Ines
Munol Puchal y don Jose Bea Cebrián recurso contencioso·administra·
tivo numero J/724/ 1992, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de
22 de marzo de 1991, que desestima su solicitud de indemnización de
daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 1 de junio de 1992.~EJ Subsecretario, Fernando Sequeira de
fuentes.

RESOLUCION de 1 de junio de 1992, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
cOllfel1cioso-administrath'o nümero 1/761/1992. inler
¡me.Ho ante la Sala de lo CO/llencioso-Administralivo del
Tribunal Suprcmo (Sec-,ció~l Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don José Maria
Aguirre Bcllver y Asoctación Sindical Independiente de Jngenieros de las
Administraciones Publicas recurso contencioso-administrativo numcro
1/761/1992, contra el Acuerdo del Consejo de Ministr:os dc 22 dc marzo
d~ 1991, que desestima su solicitud de indemnización de daños y
perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consc-cuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y. a quienes. tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 1 de junio de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUC10N de 1 de junio de 1992, de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
con/encioso-administratiro número 112807/1992. i!1l('r·
pI/esto ant(' la Sala de lo COll1encioso-Administrath'o del
Trihunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Adminístrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Martín Becerril
Castillo recurso contencioso-administrativo número 1/2807/1992. con
tra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990.
quc desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicioS"
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 1 de junio de J992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeirade
Fuentes.


